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o Las entidades beneficiarias que deban formular cuentas anuales conforme al marco normativo de 
información financiera que le sea aplicable, que durante un ejercicio social hubiesen recibido 
subvenciones o ayudas con cargo a los presupuestos de la Ciudad Autónoma de Melilla o de sus 
Organismos Autónomos, Administraciones Públicas o a fondos de la Unión Europea, por un importe 
total acumulado superior a 600.000 euros, estarán obligadas a someter a auditoría las cuentas anuales 
correspondientes a dicho ejercicio y a los ejercicios en que se realicen las operaciones o ejecuten las 
inversiones correspondientes a las citadas subvenciones o ayudas. 

- COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD Y 
LAS ENTIDADES BENEFICARIAS. 

La Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y Del Mayor, en aras de promover y fomentar aquellas 
actividades o proyectos organizadas por las entidades beneficiarias de la presente ayuda y con el objetivo 
de llegar a un mayor número de personas, pone a disposición de estas entidades los canales de 
comunicación de los que dispone, tales como: 

 Perfil en Facebook @culturamelilla y @festejosmelilla 

 Perfil en Instagram @culturamelilla y @festejosmelilla 

 Perfil en Twitter @cultura_melilla y @festejosmelilla 

Aquellas entidades que deseen utilizar el servicio de cobertura de estas Redes Sociales con la finalidad de 
dar difusión y publicidad a sus actividades o proyectos deberán solicitarlo a través de la dirección de e-mail 
a consejeriacultura@melilla.es. 

En lo sucesivo, las entidades que vengan usando los canales de comunicación de la Consejería para 
promover las actividades para las que se solicita subvención, obtendrán una puntuación mayor en los 
criterios para la valoración de solicitudes en futuras convocatorias de la ayuda, concretamente el criterio 
que valora “El nivel de participación y trascendencia que alcancen las actividades culturales o festivas 
previstas (hasta 10 puntos)”. 

- CONTRATACIÓN DE PERSONAL: 

Se recuerda en materia de contratación de personal por parte de la posible entidad subvencionada, la 
obligación de cumplir con lo dispuesto en el artículo 29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, así como lo recogido en el artículo 68.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el 
se aprueba el Reglamento de la citada Ley 38/2003. 

- Artículo 29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones: 

“7. En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecución total o parcial de las actividades 
subvencionadas con: 

d) Personas o entidades vinculadas con el beneficiario, salvo que concurran las siguientes circunstancias: 

1.ª Que la contratación se realice de acuerdo con las condiciones normales de mercado. 

2.ª Que se obtenga la previa autorización del órgano concedente en los términos que se fijen en las bases 
reguladoras. 

- Artículo 68.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones: 

“2. A efectos de lo dispuesto en el artículo 29.7.d) de la Ley General de Subvenciones, se considerará que 
existe vinculación con aquellas personas físicas o jurídicas o agrupaciones sin personalidad en las que 
concurra alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Personas físicas unidas por relación conyugal o personas ligadas con análoga relación de 
afectividad, parentesco de consanguinidad hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo. 

b) Las personas físicas y jurídicas que tengan una relación laboral retribuida mediante pagos 
periódicos. 

c) Ser miembros asociados del beneficiario a que se refiere el apartado 2 y miembros o partícipes de 
las entidades sin personalidad jurídica a que se refiere el apartado 3 del artículo 11 de la Ley 
General de Subvenciones. 

d) Una sociedad y sus socios mayoritarios o sus consejeros o administradores, así  como los 
cónyuges o personas ligadas con análoga relación de afectividad y familiares hasta el cuarto grado 
de consanguinidad o de afinidad hasta el segundo. 

e) Las sociedades que, de acuerdo con el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio,  reguladora del 
Mercado de Valores, reúnan las circunstancias requeridas para formar parte del mismo grupo. 

f) Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y sus representantes legales, patronos o 
quienes ejerzan su administración, así como los cónyuges o personas ligadas con análoga relación 
de afectividad y familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad o de afinidad hasta el segundo. 

g) Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y las personas físicas, jurídicas o 
agrupaciones sin personalidad que conforme a normas legales, estatutarias o acuerdos 
contractuales tengan derecho a participar en más de un 50 por ciento en el beneficio de las 
primeras.” 

- PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN: 

Se establece como fecha límite para la presentación de la justificación de la subvención el día 31 de enero 
de 2024 y deberá realizarse mediante la presentación de la Cuenta Justificativa (cuyo modelo aparece en 
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